
ORDENANZA Nº 1624/02 
  

Prioridad pago de salarios y suspende obras y servicios. 
Sanción: 04 de julio de 2002. 
Veto parcial D.M. Nº 717/02 – Insistida por Res. 60/02 
  
VISTO: 
  
La grave situación económica financiera por la que atraviesa la Municipalidad al no poder 

afrontar los pagos de las remuneraciones del personal, en todos su niveles y áreas; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que este Cuerpo Deliberativo ha legislado normas pretendidas por el propio Departamento 
Ejecutivo Municipal a fin de otorgarle herramientas que le permitieran llevar adelante una 

gestión adecuada y equilibrada; 
que la norma fundamental concebida como herramienta política es el Presupuesto Municipal, 
aprobado en  Sesión Ordinaria el 23 de marzo del año en curso, con la que el Departamento 

Ejecutivo Municipal aseguraba que con tal presupuesto el municipio no iba a tener sobresalto 
alguno desde el punto de vista financiero; 
que el propio Departamento Ejecutivo Municipal en septiembre de 2001 y de acuerdo a las 
facultades que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236, redujo entre el 15% y 

el 20% de la masa salarial del personal afectado en distintas áreas del Departamento 
Ejecutivo Municipal, medida ésta que implicaría un mejor aprovechamiento de los recursos 

financieros municipales, representando tal ajuste un importante monto dinerario para 
permitir una optimización en la utilización de los mismos; 
que este Concejo Deliberante y a los efectos de mantener un equilibrio financiero adecuado 
redujo su propio presupuesto en un 30% comparado con el del 2001, para el presente 

ejercicio fiscal incluyendo un ajuste en la masa salarial de los empleados dependientes de 
éste; 
que en el presupuesto general de cálculos y recursos de 2002, se le ordena al Departamento 

Ejecutivo Municipal instrumentar un sistema de presupuesto de caja, a los efectos de ejercer 
el control de la ejecución del gasto en función de lo efectivamente ingresado en concepto de 

recursos; 
que el Departamento Ejecutivo Municipal tiene distintas prioridades a las que tiene este 

Cuerpo Deliberativo en sus distintas expresiones políticas en cuanto a la priorización en la 
asignación de los recursos; 
que es preocupante las manifestaciones vertidas por el Sr. Intendente Municipal el día 15 de 
junio de 2002 ante los empleados municipales, en la que expresaba “...el Gobierno Provincial 

no había cumplido con la remisión de los fondos coparticipables que le corresponden al 
municipio, por lo cual no podemos afrontar el pago de los compromisos asumidos, entre ellos 

los sueldos de los empleados...”; 
que agrava el concepto precedentemente anunciado, lo que manifiesta el Señor Intendente el 

día de conmemoración del Pabellón Nacional, quien a través de los medios de comunicación 
gráficos y radiales, y luego de una reunión mantenida con el Gobierno Provincial, expresara 

que el Gobierno de la Provincia no le debe un solo centavo a la Municipalidad de Río Grande; 
que las expresiones vertidas por el titular del Departamento Ejecutivo Municipal a nuestro 
modesto entender se pueden interpretar no sólo como una contradicción, sino como un 

elemento que atenta contra la paz y la seguridad social, generando episodios que no se 
basan en la verdad; 
que está situación provoca en los miembros de este Cuerpo, por tamaña responsabilidad, una 
profunda preocupación para encontrarle una salida adecuada y digna a un episodio que 

avergüenza ética y políticamente a quienes representamos a la comunidad en su conjunto; 
que ante el requerimiento de varios empleados municipales, que se han apersonado al seno 

del Concejo Deliberante en la búsqueda de encontrar el espíritu de solución a esta 
problemática crucial, que no solamente afecta a los empleados municipales en su conjunto, 

sino que también es intentar con esta actitud enfrentar los diferentes organismos de la 
ciudad de Río Grande con los empleados, toda vez que el mismo empleado no puede cumplir 

con los compromisos mínimos e indispensables de subsistencia; 
que evaluada la situación amerita generar mecanismos administrativos y legislativos que 

permitan priorizar el pago de la masa salarial mensual, a través de la creación de una cuenta 

bancaria con afectación específica conformada con los recursos provenientes del goteo de 
coparticipación de impuestos federales, impuestos de regalías hidrocarburiferas e impuestos 

provinciales, asegurando el total del monto de la masa salarial del personal de la 
Municipalidad de Río Grande; 
que la Municipalidad de Río Grande, tampoco está cumpliendo en tiempo y forma con los 
compromisos de pago en la prestación de servicios que son imprescindibles para la 

comunidad, como son a modo de ejemplo, los servicios contratados a la Empresa Agrotécnica 
Fueguina, por el servicio de Recolección de Residuos, Barrido y Disposición final de la Basura; 



que los mismos significan una obligación de bregar por la salud, seguridad, higiene y estética 

de la ciudad; 
que este Concejo Deliberante debe intervenir a los efectos de evitar males mayores para 

nuestra comunidad; 
que es necesario y oportuno suspender todo tipo de erogación por contrataciones a terceros, 

trabajos de obras públicas no prioritarias; entendiendo por esto, el suministro de un servicio 
que indefectiblemente el municipio debe brindar, hasta tanto se regularice la situación 

económica financiera. 
  

POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  
Art.1º) SUSPÉNDASE toda erogación y/o compromiso preventivo por prestaciones de 

servicios que involucre todos los trabajos de obra pública, no imprescindibles en la prestación 
de servicios básicos a la comunidad y/o gastos por contrataciones a terceros, ya sean 

personales o institucionales, durante todo el tiempo que dure la grave crisis económica 
financiera en el Municipio de Río Grande. 
  
  
Art.2º) CREASE una cuenta bancaria con afectación específica, cuyo objetivo es recaudar el 
monto total de la masa salarial mensual del personal municipal, pertenecientes a las distintas 

áreas del municipio de Río Grande, la que se conformará con los siguientes recursos: 
a)     Coparticipación de Impuestos Federales. 
b)     Coparticipación por Regalías Hidrocarburíferas. 
c)     Coparticipación por Impuestos Provinciales. 
El Departamento Ejecutivo Municipal solo podrá movilizar fondos de esta cuenta para cubrir 
otras erogaciones, una vez excedido el monto mensual correspondiente a la masa salarial, 

incluídas aquellas retenciones vinculadas a los seguros sociales, alícuotas de prestamos 

personales, coseguros de la Obra Social. 
  
Art.3º) FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a renogociar todos los convenios 
en ejecución, sean de obras o de locación de bienes y servicios, y que signifiquen obtener 

una disminución en los montos de los mismos; debiendo ser refrendados por el Concejo 
Deliberante. 
  
Art. 4º) El Departamento Ejecutivo Municipal deberá remitir semanalmente la Planilla de 

Caja Diaria, debidamente refrendada por el Tesorero Municipal y/o Contador General. 
  
Art. 5) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 04 DE JULIO DE 2002. 
Gy/OMV 
  
  
  
  


